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Contiene las modificaciones realizadas por el Claustro y Consejo Escolar el 13 de noviembre de
2023 como consecuencia del proceso de autoevaluación del curso 22-23.

DECRETO 327/2010, DE 13 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO
ORGÁNICO DE LOS INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA.
...
Artículo 23. El proyecto educativo.

1. El proyecto educativo constituye las señas de identidad del instituto y expresa la educación que
desea y va a desarrollar en unas condiciones concretas, por lo que deberá contemplar los valores, los
objetivos y las prioridades de actuación, no limitándose sólo a los aspectos curriculares, sino también
a aquellos otros que, desde un punto de vista cultural, hacen del centro un elemento dinamizador de
la zona donde está ubicado.

2. El proyecto educativo definirá los objetivos particulares que el instituto de educación secundaria se
propone alcanzar, partiendo de su realidad y tomando como referencia la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, modificada por la Ley 3/2020, de 29 d diciembre.

3. El proyecto educativo abordará, al menos, los siguientes aspectos:

a) Objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar y la continuidad del alumnado en
el sistema educativo.

b) Líneas generales de actuación pedagógica.

c) Coordinación y concreción de los contenidos curriculares, así como el tratamiento
transversal en las materias o módulos de la educación en valores y otras enseñanzas,
integrando la igualdad de género como un objetivo primordial.

d) Los criterios pedagógicos para la determinación de los órganos de coordinación docente
del centro y del horario de dedicación de las personas responsables de las mismos para la
realización de sus funciones, de conformidad con el número total de horas que, a tales
efectos, se establezca por Orden de la persona titular de la Consejería competente en
materia de educación.

e) Los procedimientos y criterios de evaluación, promoción y titulación del alumnado

f) La forma de atención a la diversidad del alumnado.

g) La organización de las actividades de recuperación para el alumnado con materias
pendientes de evaluación positiva.

h) El plan de orientación y acción tutorial.

i) El procedimiento para suscribir compromisos educativos y de convivencia con las familias,
de acuerdo con lo que se establezca por Orden de la persona titular de la Consejería
competente en materia de educación.
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j) El plan de convivencia a desarrollar para prevenir la aparición de conductas contrarias a
las normas de convivencia y facilitar un adecuado clima escolar a que se refiere el
artículo 24.

k) El plan de formación del profesorado.

l) Los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y
programas de intervención en el tiempo extraescolar.

m) En el caso de las enseñanzas de formación profesional, los criterios para la elaboración de
los horarios, teniendo en cuenta las características específicas de cada módulo en cuanto a
horas, espacios y requisitos. Asimismo, se incluirán los criterios para la organización
curricular y la programación de los módulos profesionales de formación en centros de
trabajo y de proyecto.

n) Los procedimientos de evaluación interna.

ñ) Los criterios para establecer los agrupamientos del alumnado, la asignación de las tutorías y
la asignación de las materias en el seno de los departamentos, de acuerdo con las líneas
generales de actuación pedagógica del centro y orientados a favorecer el éxito escolar del
alumnado.

o) Los criterios para determinar la oferta de materias optativas y, en su caso, el proyecto
integrado. En el caso del bachillerato, además, los criterios para la organización de los
bloques de materias en cada una de las modalidades impartidas, considerando su relación
con las universidades y con otros centros que imparten la educación superior.

p) En el caso de la formación profesional inicial, los criterios para la organización curricular
y la programación de los módulos profesionales de formación en centros de trabajo y
proyecto de cada uno de los ciclos formativos que se impartan.

q) Los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de las
enseñanzas.

r) Los planes estratégicos que, en su caso, se desarrollen en el instituto.

Cualesquiera otros que le sean atribuidos por Orden de la persona titular de la Consejería competente en
materia de educación.

4. En la elaboración del proyecto educativo podrán realizar sugerencias y aportaciones el
profesorado, el personal de administración y servicios y de atención educativa complementaria,
las juntas de delegados del alumnado y las asociaciones del alumnado y de padres y madres del
alumnado.

5. Los institutos de educación secundaria de una misma zona educativa podrán elaborar un proyecto
educativo conjunto entre sí o con los centros de educación primaria de la misma zona, con objeto
de dotar de mayor continuidad a las distintas etapas educativas que cursa el alumnado. En
cualquier caso, dichos proyectos habrán de ser aprobados en cada uno de los centros.

...
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Otros apartados de nuestro Proyecto Educativo son:

0) Análisis del contexto.

Anexos:

Anexo I: Breve historia de Manilva

Anexo II: Plan Anual de los Órganos Colegiados y de Coordinación Docente

Anexo III: La Biblioteca

Anexo IV: Plan de Igualdad

Anexo V: Plan de Lectura Programada ( Instrucciones de 23 de junio de 2023)
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